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MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

RADICADO:     25269-33-33-001-2016-00108-00 
25269-33-33-001-2016-00024-00 

ACCIONANTE: HERNANDO GAVIDIA ALVÁREZ 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL   Y CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL       
ASUNTO: Auto obedézcase y cúmplase 

 

Facatativá, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atiéndase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda – Subsección F, en providencia de 4 de diciembre de 2020 

(001CuadernoPrincipal fls. 257 – 271), en la que revocó el numeral segundo 
del ordinal primero, y los ordinales tercero, cuarto y sexto de la sentencia 
dictada por este Despacho el 15 de marzo de 2018.  

 

En firme, archívese el expediente,   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

-firmado electrónicamente-  

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez 
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